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LAS MALVINAS SON ARGENTINAS

San Miguel de Tucumán, Q g 2022

VISTO el Expíe N° 292/18 por el cual el Director del Centro de Investigación y 
Tecnologías Educativas (CITEC) - UNT Virtual, solicita se convalide la Res. Rectoral N° SOS- 
OIS por la que se aprueba el Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), y;

CONSIDERANDO:

Que el Proyecto se elaboró cumplimentando la educación de la Universidad Nacional de 
Tucumán a los nuevos lincamientos Ministeriales de la Res. N° 2641/17, en materia de
Educación a Distancia;

Que corresponde manifestar que por Res. Rectoral N° 505-2018 se aprobó el referido
2641N°de la Res.elProyecto

/17 del Ministerio de Educación de la Nación;
Que procede destacar que en los considerandos de la resolución del Ministerio, arriba 

mencionada, se hace referencia a la propuesta presentada en 2016 por el Consejo de 
Universidades, basada en la idea de “Sistema”, estableciendo en su reglamentación que el 
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), es el conjunto de acciones, normas, 
procesos, equipamientos, recursos humanos y didácticos que permiten el desarrollo de 
propuestas a distancia y que su validación será otorgada en el marco de un proceso de 
evaluación previsto en el Art. 44° de la Ley de Educación Superior.
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Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Enseñanza y Disciplina 
con el voto negativo de la consejera estudiantil Carla Noelia Toledo;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2022- 
RESUELVE:
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ARTICULO 1°.- Convalidar la Res. Rectoral N° 505-018 por la que se aprueba el Sistema 
Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la Universidad Nacional de Tucumán.-

ARTICULO 2°.- Hágase saber, incorpórese al Digesto y vuelva al Centro de Investigación y 
Tecnologías Educativas (CITEC) - UNT Virtual.-
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